
ILUSTRE MTJNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MITNICIPAL

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO
DE ARRIENDO ENTRE DON IVAN
INZUNZA CANALES Y NORMA
NOVOA MUÑOZ Y LA
MUMCIPALIDAD DE LOTA..

Lofa,22 de Agosto 2017.-

DECRETO N" I.352.- I

VISTOS:

Anexo de Contrato de
arriendo celebrado con fecha 16108/2017 entre don Iván Inzunza Canales y doña Norma
Novoa Muñoz y la I. Municipalidad de Lota; Memo N" 116-2017 de Asesor Jurídico de
22108/2017 por el que solicita dictar decreto; y, en uso de las facultades que me confiere el
An.63 ambos de la ley 18.695, OrgáLnica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

I .- Apruébese Contrato de arriendo
individualizado en los vistos, por el cual se acuerda que la renta pactada será cancelada a
don Iviín Hinrys Inzunza Canales;

2.- Para todos los efectos legales, los
documentos indicados en los Vistos se entender¿ín que forman parte del presente Decreto, y
se entenderán formar parte del contrato original que se complementa.-.

MUNÍ EY,EN
SU OPORTUNIDAD ARCHTVESE.
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Distribución:
. DAF
. Enc. de Egresos
. Asesorla Jurídica
. D¡rección de Control
. Archivo
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